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La Asamblea Legislati-
va reformó el Código 
Electoral para que la 

papeleta de votación presiden-
cial incluya, además de la ban-
dera y el nombre del partido 
político, la fotografía y el nom-
bre del candidato; este cambio 
se realiza a menos de 7 meses 
para que se efectúe la elección 
presidencial.

La iniciativa fue propuesta 
por el presidente de la Asam-
blea Legislativa, Ernesto Castro, 
y se aprobó en sesión plenaria a 
través del mecanismo de la dis-
pensa de trámite, es decir, sin 
discusión en comisión. La re-
forma a los artículos 185, 186, 
197 y 205 del Código Electoral 
fue aprobada con 67 votos. 

Con los cambios en la nor-
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El concejal por San 
Salvador, Héctor Sil-
va, sostuvo en el es-

pacio “Encuentro con Julio Vi-
llagrán” que participa en las 
elecciones internas de Nuestro 
Tiempo como precandidato a 
alcalde por San Salvador Cen-
tro. Además, hizo un balance 
de la actual gestión municipal 
y los problemas que se tienen.

Silva inició recordando que 
“son 5 municipios, ahora lla-
mados distritos, los que se han 
unido a San Salvador Centro. 
Empezamos a visitar territo-
rios y la gente inicia a darse 
cuenta, se debía tomar en cuen-
ta la opinión de la gente, se ve 
mal trabajo que caracteriza al 
gobierno”, destacó.

mativa, se instruyó al Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) incor-
porar en la papeleta de votación 
que usará en las elecciones del 4 
de febrero del otro año las foto-
grafías de los rostros de los aspi-
rantes de la presidencia y vicepre-
sidencia de la República.

Básicamente la normativa re-
forma el artículo 185 para que 
en la elección de presidente y vi-
cepresidente de la República los 
ciudadanos puedan votar mar-
cando sobre la bandera del par-
tido o coalición, por cuyo candi-
dato emita su voto o marcando 
sobre la fotografía del candidato 
a presidente de la República pro-
puesto por un partido o coalición 
contendiente.

En el artículo 186 quedó 
establecido que para las eleccio-
nes de presidente y vicepresidente 
de la República, “la papeleta debe-
rá de contener la bandera del par-

tido o coalición, nombre del par-
tido o coalición y, debajo de esta, 
la fotografía del candidato a pre-
sidente de la República; asimis-
mo, el nombre de dicho candida-
to”. En el artículo 197 se estable-
ció que en las elecciones de presi-
dente y vicepresidente además se 
podrá expresar el voto marcando 
sobre la fotografía del candidato 
a presidente de la República.

Además, se reformó el artícu-
lo 205 donde se estableció que se 
entenderán como votos válidos a 
favor de cada partido coalición 
contendiente los que reúnan los 
requisitos de ley y que la voluntad 
del votante esté claramente deter-
minada por cualquier marca so-
bre la bandera o sobre la fotogra-
fía del candidato a presidente de 
la República o alcalde propuesto 
según sea el caso.

Es de contextualizar que tanto 
para diputado de la Asamblea Le-

En esas visitas, informó Silva, 
la gente desconoce cómo será la 
agrupación y desconoce el mismo 
tema en sí. De hecho, ni el gobier-
no ni el oficialismo consultó a la 
población para la reducción de 
municipios.

“No podemos hablar de una 
elección justa y transparente cuan-
do ellos sabían que la reducción 
de municipios y diputados se iba 
a realizar, debemos participar por-
que hay temas de los que debemos 
hablar”, enfatizó Silva.

En ese sentido, dijo Silva, los 
problemas del país “son tan gran-
des”, y se necesita hacer unifica-
ción “y es por eso que hacemos la 
unificación con Luis Parada y Ce-
lia Medrano como fórmula presi-
dencial 2024”. 

Luis Parada y Celia Medrano 
son propuestas de la sociedad ci-
vil, pues Nuestro Tiempo quería 

llevar a una fórmula que surgiera 
desde la sociedad civil organizada.

Silva destacó que en las eleccio-
nes de 2024 participarán en las le-
gislativas, municipales y presiden-

ciales. “Vamos a participar por lo 
menos en 15 municipios y en las 
legislativas en ocho departamen-
tos, hemos hecho lo posible para 
presentar candidatos preparados 

para representar a los salvado-
reños”.

En otro punto, el concejal 
dijo que si bien, se han hecho 
cosas positivas para la ciudad, 
y que “mucha gente dice que 
tener un alcalde y presiden-
te de mismo partido es bue-
no, pero Mario Durán se rehú-
sa a pedirle cosas al presiden-
te”. “Necesitamos un alcalde 
que esté dispuesto a velar por 
las necesidades de la ciudad y 
sus habitantes por encima de la 
imagen del presidente de la Re-
pública y su partido”.

Héctor Silva destacó que 
en las comunas lideradas por 
Nuevas Ideas “no existe trans-
parencia para la ciudadanía, de 
cómo se está manejando el di-
nero, lo que se hace con fon-
dos públicos no tendría que ser 
un secreto”.

Papeleta de votación para 
presidente debe incluir la 
fotografía del candidato

Concejal de San Salvador Héctor Silva

“Necesitamos un alcalde que esté dispuesto a velar por las 
necesidades, por encima de la imagen del presidente”

gislativa como Parlamento Cen-
troamericano y candidatos a al-
caldes sí poseen fotografías en la 
papeleta de votación; en ese senti-
do, el oficialismo dijo que se in-
cluye la fotografía del candidato 
a presidente en la papeleta de vo-
tación para que todo esté “al mis-
mo nivel” y “en las mismas con-
diciones”. El oficialismo catalogó 
esta reforma como “un paso más 
a la democracia”.

El presidente de la Asamblea 
Legislativa, Ernesto Castro, dijo 
que “lo que estamos haciendo es 
ayudándole al pueblo salvadore-
ño para que tenga claridad por 
quién va a votar. Esta iniciati-
va es clara. En la papeleta va a 
aparecer el partido político, el 
nombre del partido político, la 
foto del candidato y el nombre 
de ese candidato que se está pos-
tulando para presidente”.

Así se vería la papeleta de votación para presidente de la Repúbli-
ca, luego que la Asamblea aprobó incluir la fotografía del candidato.  
Foto: Diario Co Latino / arte Cortesía.

Héctor Silva participa como precandidato por San Salvador Centro. 
Foto: Diario Co Latino / inFormatVX
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El Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) in-
formó sobre el pro-

ceso de contratación de la em-
presa encargada del diseño e 
implementación del voto elec-
trónico para el sufragio en el 
exterior.

El 31 de marzo de 2023 el 
TSE invitó por medios impre-
sos y digitales a personas ju-
rídicas, nacionales o extranje-
ras para manifestar su interés 
en el diseño e implementación 
del voto electrónico en el ex-
tranjero. El 13 de abril se in-
formó a la población en gene-
ral, por medio de las platafor-
mas digitales, que ocho empre-
sas estaban interesadas en par-
ticipar.

El 23 de mayo 2023 el Or-
ganismo Colegiado confor-
ma el Panel de Evaluación de 
Ofertas (PEO), de conformi-
dad al artículo 21 de la Ley de 
Compras Públicas.

Mientras que, el 29 de mayo 
la Unidad de Servicios Infor-
máticos (USI) y la Unidad de 
Compras Públicas (UCP) con-
vocaron a los ofertantes inte-

resados en desarrollar el diseño 
e implementación del voto elec-
trónico mediante la plataforma 
de COMPRASAL

El 8 de junio el TSE recibió 
tres ofertantes hasta la hora del 
cierre establecida 2 p.m. El l 9 
de junio el (PEO) inició el análi-
sis de evaluación de documento 
legales y técnicos, análisis finan-
ciero y evaluación de la propues-
ta económica.

Luego de la evaluación y aná-
lisis a las 3 empresas ofertantes 
se presentó al Organismo Cole-
giado el informe final, el 29 de 
junio con base al informe pre-
sentado por el POE, el TSE ad-
judicó el contrato a la empre-
sa INDRA Soluciones Tecnoló-
gicas, el para el diseño e imple-
mentación del voto electrónico 
en el extranjero. “El TSE reafir-
ma su compromiso con la trans-
parencia y excelencia en la ges-
tión pública, seguiremos traba-
jando arduamente para asegurar 
que los procesos electorales sean 
cada vez más accesibles confia-
bles y tecnológicamente avanza-
dos”, publicó el Tribunal en re-
des sociales.

Mientras tanto, el magistrado 
del TSE, Noel Orellana, señaló 
que la diáspora podrá votar en 

El Salvador con documento de 
identidad vigente; pero los resi-
dentes en el exterior emitirán el 
sufragio con DUI vigente o ven-
cido y con pasaporte.

Quien tenga DUI con resi-
dencia en el país, pero si reside 
en el extranjero, tendrá la obli-
gación de asistir a un centro de 
votación, que para tal efecto, el 
TSE está construyendo en este 
momento en el exterior.

“Si tiene un documento, con 
residencia en el exterior, va a po-
der votar solo por la vía de inter-
net y va a tener derecho a votar 30 
días antes de las elecciones. Es de-
cir, si las elecciones serán el 4 de 
febrero, desde el 4 de enero lo po-
drá hacer”, detalló Orellana.

El magistrado dijo que para 
las elecciones de 2024, el reto del 
TSE es el éxito en la implementa-
ción del reconocimiento dado a 
los compatriotas para que puedan 
ejercer el sufragio y elegir al presi-
dente de la República y diputados 
a la Asamblea Legislativa.

El funcionario externó que de 
acuerdo al Plan General de Elec-
ciones los partidos políticos es-
tán en el desarrollo de las elec-
ciones internas, y elegir los can-
didatos que los representarán en 
los comicios.

La diáspora podrá votar en El Salvador con documento de identidad vigente; los residentes en el exterior emitirán el sufragio con 
DUI vigente o vencido y con pasaporte. Foto Diario Co Latino/@AsambleaSV.

Ruth Eleonora López, jefa jurídica Anticorrupción de Cristosal, menciona que el financia-
miento irregular de las campañas, es un mecanismo de corrupción porque puede entrar 
dinero ilícito. Foto Diario Co Latino/@ysuCa91siete

El TSE aclara contratación 
de empresa INDRA 
para voto electrónico Redacción Nacionales

@DiarioCoLatino

La jefa jurídica Antico-
rrupción de Cristosal, 
Ruth Eleonora López, 

advirtió que las campañas elec-
torales y el financiamiento irre-
gular de las campañas, es un me-
canismo de corrupción debido a 
que puede entrar dinero ilícito, 
de fuentes prohibidas de finan-
ciamiento.

Asimismo, enfatizó que el 
destino de los recursos públicos 
es para el interés general, debe 
servirles a todos, no para la pro-
moción de la imagen y los inte-
reses de una persona o de un par-
tido político.

López explicó que se conside-
ra propaganda electoral ilegal la 
que se lleva a cabo antes de lo 
establecido en el artículo 81 de 
la Constitución de la Repúbli-
ca. Propaganda electoral es cual-
quier mensaje destinado, objeti-
vo y razonablemente, a posicio-
nar una oferta electoral o un can-
didato en la preferencia de los 
electores o en sentido inverso a 
devaluarlo.

“La regulación sobre la pro-
paganda electoral es muy clara, 
pero es importante que la ciu-
dadanía conozca estos elemen-
tos porque le permite identificar 
cuando hay propaganda electoral 
anticipada”, reiteró la abogada.

Externó que el Tribunal se 
abstiene de iniciar procesos san-

cionatorios contra partidos po-
líticos, por la falta de cumpli-
miento de sus obligaciones de 
transparencia, menos se va a 
atrever a sancionar al partido 
de gobierno.

En 2013 se emitieron reso-
luciones importantes del TSE 
donde se comenzó a delinear 
criterios que se reforzaron por 
la jurisprudencia constitucio-
nal. La Sala de lo Constitucio-
nal puso límites al ex presiden-
te Funes e impuso límites a la 
propaganda electoral.

La jefa jurídica Anticorrup-
ción de Cristosal manifestó 
que en El Salvador casi el 50% 
de la población no está votan-
do, sin embargo, la ciudada-
nía no debe permitir que otros 
decidan, por eso “la ciudada-
nía debe votar, el voto masivo 
siempre mata fraude”, recalcó.

La abogada sostuvo que esta 
es la primera vez en El Salva-
dor, donde se utiliza la Sala de 
lo Constitucional para la per-
manencia en el poder, pero no 
es la primera vez que ocurre en 
América Latina.

Diferentes organizacio-
nes sostuvieron que el partido 
de gobierno siempre ha saca-
do provecho de las campañas 
adelantadas. El presidente Na-
yib Bukele está promoviendo el 
partido Nuevas Ideas, sin em-
bargo, la autoridad electoral no 
muestra señales de sancionarlo.

El financiamiento irregular de 
las campañas electorales es un 
mecanismo de corrupción
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El Tribunal Primero 
de Sentencia de San-
ta Ana condenó a 25 

años de prisión a dos pandille-
ros, por haber asesinado a José 
Toribio Portillo Linares, de 42 
años, cuando se dirigía a una 
finca, en el municipio de El 
Congo, Santa Ana.

Fue la tarde del 25 de mayo 
de 2021, en la finca El Porvenir, 
ubicada en el cantón Los Pinos 
del municipio de El Congo, 
en Santa Ana, que José Linares 
se dirigía hacia la finca cuan-
do fue interceptado y rodeado 
por un grupo de pandilleros, se-
gún declaró un testigo bajo ré-
gimen de protección. Este pre-
senció los hechos y decidió es-
conderse al darse cuenta de lo 

que ocurría.
La autopsia determinó que la 

causa de la muerte fueron heridas 
penetrantes en el cráneo causadas 
por proyectiles de carga múltiple 
disparados con arma de fuego. En 
relación a estos acontecimientos, 

el Tribunal Primero de Sentencia 
de Santa Ana llevó a cabo el jui-
cio contra Cristian Omar Ardón 
Melara, de 21 años de edad, y Ger-
son Alexander Morán Aldana, de 
18 años, quienes fueron acusados 
de homicidio agravado.

Durante la audiencia, el juez 
determinó que el testimonio del 
testigo fue coherente con el resto 
de las pruebas periciales y docu-
mentales. Al considerar el tiempo, 
el lugar y al confrontar dicha de-
claración con la autopsia, las ins-
pecciones, los álbumes fotográfi-
cos y el reconocimiento de perso-
nas, se demostró la participación 
de los acusados en la muerte de la 
víctima, por lo que ambos acusa-
dos fueron sentenciados a 25 años 
de prisión.

En otro caso judicial, el mismo 
juez condenó a 15 años de prisión 
a un hombre que desapareció a un 
joven en La Libertad. 

Fue la mañana del 20 de sep-
tiembre de 2020 que varios miem-
bros de una estructura criminal, 
entre ellos Adonay Antonio Gó-
mez Mixco, llegaron a la casa de 

la víctima identificada como 
Samuel de Jesús Calderón López, 
lo sacaron de su vivienda y lo lle-
varon atado de sus manos hasta 
una finca ubicada en el Cantón 
La Lima, de Huizúcar, en La Li-
bertad.

El hecho fue observado por 
un testigo a quien la Fiscalía 
General de la República (FGR) 
otorgó protección, quien narró a 
las autoridades lo sucedido. Has-
ta la fecha la víctima no ha sido 
encontrado el cadáver de la víc-
tima.

Por este hecho, el Tribunal 
Primero de Sentencia de Santa 
Tecla condenó a Adonay Anto-
nio Gómez Mixco por el delito 
de desaparición de personas, ubi-
cándolo como uno de los auto-
res directos del hecho y le impu-
so la pena de 15 años de prisión.

Condenan a 25 años de prisión a sujetos 
que asesinaron a agricultor en El Congo

Cristian Omar Ardón Melara y Gerson Alexander Morán Aldana son condenados 
por homicidio agravado.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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Las familias aseguran 
que luego de que paga-
ran por 30 años sus lo-

tes, sus escrituras no las han re-
cibido, por lo que se presenta-
ron ante la Fiscalía General de 
la República denuncias contra 
los desarrolladores parcelarios 
por el delito de estafa agravada.

Entre las demandas de los es-
tafados, un promedio de 351 fa-
milias, también está la creación 
de una ley parcelaria y de loti-
ficaciones permanentes, de uso 
habitacional, para que los desa-
rrolladores se comprometan a 
entregar las escrituras al cance-
lar las familias de sus propieda-
des una vez canceladas.

Para los demandantes se 
“han incumplido por décadas” 
la entrega de escrituras a más de 
7,500 familias que viven en la 
zona.

A la FGR llegó el director re-
gional de Comunidades de Fe 
Organizadas en Acción (CO-
FOA), Alberto Velázquez, junto 

a varios demandantes.
Velásquez afirmó que interpu-

sieron 351 denuncias por estafa 
agravada, sumando 865 denun-
cias con respaldo de COFOA des-
de 2021.

Para COFOA fue  necesario 
que se presentaran las denun-
cias, ya que recientemente Gus-
tavo Villatoro,  ministro de Justi-
cia y Seguridad, presentó una pro-
puesta de reforma al Código Pe-
nal para intercalar un artículo del 
delito de “comercialización de lo-
tificaciones irregulares” con una 
pena de prisión de 8 a 12 años. 
A esto se suma que el Viceministe-
rio de Vivienda presentó una pro-
puesta de Ley especial para la re-
gularización de lotificaciones y 
parcelaciones para uso habitacio-
nal.

Además, los demandantes no 
descartaron la movilización de las 
familias y exigir en las calles, con 
marchas u otras actividades que 
su problema sea resuelto por el 
gobierno y las autoridades corres-
pondientes.

Hay que  señalar que a esta 
concentración se convocó a di-

putados de la Asamblea Legislati-
va, sin embargo, solo se hicieron 
presentes Claudia Ortiz, de Va-
mos, Francisco Lira, de ARENA, 
Ricardo Godoy y Rosa Romero. 
Se debe hacer un análisis a la le-
gislación penal para hacer una 
equiparación de las penas porque 
“no está actualizada”, dijo Rome-
ro, quien agregó que la condena 
no se debe dejar de dos a cinco 
años, sino que se debe extender. 
Por su parte, Claudia Ortiz aña-
dió que el problema es grave y 
genera injusticia en el país, ya 
que afecta a aproximadamente 
350,000 familias.

COFOA es un ministerio de 
la Pastoral Social, de la Diócesis 
de Zacatecoluca, que con el mo-
delo de organización comunitaria 
basada en la Fe de PICO o Pue-
blo Impulsando Comunidades a 
través de la Organización, inten-
ta ayudar a los cristianos a llevar 
sus valores de Fe a la vida pública. 
Además, busca ubicar a los ser-
vidores públicos, en el contexto 
para el cual son electos y sensibili-
zar a estos funcionarios públicos 
en su compromiso de servicio al 

pueblo.
Los lideres de COFOA tam-

bién están conscientes de apoyar y 
prestar ayuda a los funcionarios, 
como se menciono arriba, sin im-

portar su ideología y afiliación 
partidista, en la medida que se 
les requiera, y están claros en 
su rol ciudadano y su servicio 
a los demás.

Familias estafadas por desarrolladores 
parcelarios presentan 351 demandas 

Líderes de COFOA de diferentes comunidades presentarán hoy denuncias 
por Estafa agravada en la FGR. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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María Trejo Ávalos, 
coordinadora gene-
ral de Las Dignas, 

manifestó, en el marco del Trigé-
simo Tercer Aniversario de funda-
ción de esta organización feminis-
ta, el compromiso por construir 
una “participación política de las 
mujeres”, para la transformación 
de la sociedad y a favor de una po-
lítica con un espíritu en resisten-
cia y rebeldía.

Para celebrar este 33o aniversa-
rio, Las Dignas lanzaron su pro-
clama “Para no repetir la historia, 
recuperemos la Memoria”, con 

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Un estudio sobre Me-
dios de vida de las per-
sonas LGBTIQ+ de la 

Asociación Organización de Mu-
jeres Salvadoreñas por la Paz (OR-
MUSA) reveló que el 73.2% de las 
personas consultadas expresó que 
alguna vez en su vida se ha sen-
tido discriminada en razón de 
su orientación sexual o identidad 
de género. El estudio, realizado 
por medio de una encuesta, señala 
que en la mayoría de casos la dis-
criminación fue ejercida por di-
versas personas conocidas o cerca-
nas. Un 71.6% identificaron a per-
sonas religiosas, el 56.6% mencio-
nó a familiares, el 47.1% a colegas 
de estudio, el 38.2% a colegas de 
trabajo, 37.3% a vecinos, además 
se mencionan a madres o padres, 

docentes, empleadores, funcionaria-
do, servidoras y servidores públicos, 
y personas desconocidas en la calle.

El estudio concluyó que la dis-
criminación para la población 
LGBTIQ+ se hace visible en todos 
los ámbitos de la vida privada y pú-
blica, más preocupante aún es la 
discriminación originada en las fa-
milias, debido al impacto que esto 
ocasiona, especialmente si esta ocu-
rre durante la adolescencia.

El 45.3% de quienes sufrie-
ron algún tipo de discriminación 
tuvo una afectación emocional, el 
24.2% una afectación a nivel físi-
co, el 21.1% perdió oportunidades 
de crecimiento y desarrollo, un 7% 
tuvo afectaciones a nivel social, el 
1.2% tuvo afectaciones de todo tipo 
e igual porcentaje señala que no le 
afectó.

En la mayoría de grupos LGB-
TIQ+, la afectación a nivel emo-

cional es la mayoritaria, pero, en el 
caso de hombres y mujeres trans, así 
como entre las lesbianas, las mayo-
res afectaciones están en la pérdida 
de oportunidades y a nivel

físico. Datos del Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública, entre 
2015 y 2020, por ser último año 
que hay estadísticas disponibles, se 
reportaron 943 hechos de violencia 
en contra de la población LGBTI.

En los últimos Informes de He-
chos, Estado y Situación de la Vio-
lencia contra las Mujeres El Salva-
dor 2021 y 2022, no se incluye esta 
información, invisibilizando la 
dura realidad que enfrenta muchas 
personas LGTBI.

Sin embargo, son numerosos los 
testimonios de agresiones de perso-
nas LGTBI, quienes han tenido que 
huir de sus comunidades o despla-
zarse forzadamente, debido a la vio-
lencia directa en su contra.

ORMUSA considera necesario 
que las instituciones del Estado re-
cojan y difundan los hechos de vio-
lencia para tomar conciencia de esta 
problemática, brinden una respues-
ta apegada a la realidad, y especial-

mente tenga mejor capacidad para 
responder la prevención, atención 
y sanción de la violencia y discri-
minación, como parte de sus res-
ponsabilidades institucionales.

El 73.2% de población LGTBI+ es 
discriminada por su orientación sexual

La población LGBTIQ+ pide aplicar la normativa y penalizar los de-
litos motivados por prejuicios, basados en la orientación sexual y la 
identidad de género. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

Las Dignas por la 
recuperación de 
la memoria para no 
repetir la historia

énfasis en validar los derechos de 
las mujeres rurales como urbanas, 
desde sus propias y diversas expe-
riencias. “Este lema es la apuesta 
que tenemos de no repetir la histo-
ria, porque tenemos -muy clarito- 
las condiciones estructurales de po-
breza y el comportamiento de los 
regímenes dictatoriales del pasado, 
y es necesario reconocerlos,  el im-
pacto que esto nos dejó, y cómo 
pueden incidir en nuestro presen-
te”, dijo, María Trejo Ávalos, coor-
dinadora de Las Dignas.

Las Dignas nació el 14 de julio 
de 1990, en una asamblea de muje-
res diversas, en el seno de la Uni-
versidad de El Savador (UES), fe-
cha desde entonces han recorrido 

un camino de incidencia y recono-
cimiento en la defensa y promo-
ción de los derechos de las muje-
res en el país.

Ávalos expresó su inquietud 
como organización feminista en 
cuanto al registro de “serios retro-
cesos en derechos humanos de los 
últimos cuatro años”. Por tanto, 
decidieron retomar acciones en la 
recuperación de esta memoria co-
lectiva e histórica con el fin de ana-
lizar y pronunciarse frente a distin-
tas acciones, condiciones o me-
didas de Estado, que en los años 
ochenta desembocó en un conflic-
to armado y confrontación social.

“Hacemos un llamado a la po-
blación en general a recordar o ha-

cer memoria y tener presentes las 
políticas de Estado que termina-
ron llevando a un conflicto arma-
do por más de 12 años y que deja-
ron alrededor de 70 mil muertos 
en El Salvador”, recordó.

“Cuando hablamos -por ejem-
plo- de los contextos de violencia 
en esa época para las mujeres esa 
violencia sexual y en un conflicto 
armado fue grave y es un elemento 
que queremos rescatar y decir, que 
esta es una deuda pendiente del Es-
tado con las mujeres para que ob-
tengan justicia”, reiteró Trejo.

Las Dignas señalaron su com-
promiso con la cultura de paz, y 
como participantes en distintos es-
fuerzos como la recuperación de 
la memoria colectiva de las muje-
res trabajaron de lleno en el Comi-
té Pro-Monumento a la Memoria 
y la Verdad. Y construyeron nue-

vas “narrativas” sobre las opresio-
nes que viven las mujeres que se 
vinculan a las condiciones de des-
igualdad, injusticia, marginalidad 
económica, social y política.

“Lo ocurrido con las víctimas 
del conflicto armado implica un 
compromiso con las víctimas del 
presente y no podemos hablar de 
cerrar heridas, si antes no las he-
mos abierto bien para limpiarlas, 
curarlas y luego, que vaya sanan-
do naturalmente. Y esa cicatriz 
que va a quedar en señal de no re-
petición de este tipo de abusos”, 
acotó Trejo. Las Dignas señalaron 
que seguirán impulsando el “aná-
lisis feminista” sobre la demanda 
de cuota alimenticia ante la Pro-
curaduría General de la Repúbli-
ca (PGR) y dar acompañamien-
to al surgimiento de de la Asocia-
ción de Madres Demandantes.

María Trejo Ávalos,  coordinadora general de Las Dignas, junto  a las fundadoras, aboga por la participación política 
de las mujeres, y el respeto a sus derechos  en una sociedad en paz y no sexista. Foto DiarioCoLatino/Karen sibrián.
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La Organización Pa-
namericana de la Sa-
lud (OPS) realizó 

la segunda reunión con au-
toridades de salud y relacio-
nes exteriores de los Estados 
miembro, para llegar a mu-
tuos acuerdos sobre el abor-
daje de las pandemias, con el 
objetivo de compartir infor-
mación, facilitar los entendi-
mientos y facilitar los consen-
sos.

Los representantes de los 
35 Estados miembros se reu-
nieron en Washington, para 
discutir colectivamente los 
“componentes claves y las im-
plicaciones para la región de 
las Américas”, para el futuro 
instrumento que abordará las 
pandemias y las enmiendas a 
las propuestas del Reglamen-
to Sanitario Internacional 
(RSI-2005).

Una “pandemia” es consi-
derada a partir de dos crite-
rios: que exista un brote epi-
démico que afecte a más de 
un continente. Y segundo, 
que los casos de cada país 
ya no sean importados, sino 
provocados por transmisión 
comunitaria, ha señalado la 
Organización Mundial de la 
Salud y Panamericana de la 
Salud (OMS/OPS).

“Los Estados Miembro tie-
nen una oportunidad única 
en esta generación de aprobar 
un nuevo instrumento y las 
enmiendas al RSI para sentar 
las bases de un mundo más 
seguro para toda la humani-
dad”, afirmó el doctor Jarbas 
Barbosa, director de la OPS.

Ambos procesos de con-
sulta han sido impulsados y 
se encuentran orientados por 
los Estados Miembros de la 
Organización Mundial de la 
Salud (OMS), los cuales tiene 
como objetivo “no repetir las 

repercusiones sanitarias, socia-
les y económicas de la pande-
mia de la Covid-19”. Así como, 
preparar a la humanidad para 
estar mejor preparados en la 
prevención y la respuesta a fu-
turas pandemias, a través, de 
mayor colaboración, intercam-
bio y compromiso político de 
alto nivel.

“Es esencial que los Estados 
Miembros sigan participando 
activamente en las deliberacio-
nes en Ginebra, garantizando 
una interacción y alineación 
adecuadas entre sus respectivas 
capitales y misiones permanen-
tes”, sostuvo Jarbas Barbosa.

Los representantes de los 
ministerios de Salud y de Re-
laciones Exteriores de los paí-
ses de las Américas asistieron a 
la segunda reunión, convocada 
por el director de la OPS, a fin 
de facilitar una “participación 
significativa” en cuanto a las 
deliberaciones y lograr avan-
ces. En este segundo encuentro 
participaron miembros de las 
misiones permanentes de los 
países ante las Naciones Uni-
das (ONU) en Ginebra y ante 

la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) en Wash-
ington.

En diciembre de 2021, la 
Asamblea Mundial de la Salud 
estableció en esa reunión el Ór-
gano de Negociación Intergu-
bernamental (INB), para que 
redactara y negociara un con-
venio, acuerdo o “instrumento 
internacional”, en el marco de 
la Constitución de la OMS, a 
fin de fortalecer la prevención, 
preparación y respuesta a las 
pandemias a futuro. Este docu-
mento será presentado para su 
aprobación en  2024.

La Asamblea Mundial de 
la Salud también creó un gru-
po de trabajo de los Estados 
Miembros, para que examina-
ran las “enmiendas propuestas 
al RSI”, que es un acuerdo ju-
rídico vinculante relacionado 
con la “prevención de la pro-
pagación internacional de en-
fermedades”.

El Reglamento Sanitario In-
ternacional fue enmendado 
previamente en el año 2014, 

con el fin de ampliar de por 
vida la validez del certificado 
de vacunación contra la fiebre 
amarilla, y en el año 2022 fue 
con el fin de reducir de 24 a 12 
meses la duración de la entra-
da en vigor de futuras enmien-
das.

El segundo encuentro pre-
sencial realizado en Washing-
ton dejó una agenda de traba-
jo en la preparación de la sex-
ta reunión del Órgano de Ne-
gociación Intergubernamental 
(INB), a realizarse entre el 17 
al 21 de julio; y la cuarta reu-
nión del Grupo de Trabajo del 
Reglamento Sanitario Interna-
cional (RSI), que será entre el 
24 al 28 de julio, permitirá a 
los delegados de todos los paí-
ses miembros de la OMS, con-
tinuará el debate profundo del 
proyecto preliminar del instru-
mento sobre pandemias.

El director de la OPS, Jarbas 
Barbosa, espera un acuerdo so-
bre pandemias “eficaz, basa-
do en la solidaridad entre paí-
ses”, una ayuda más sustantiva 

al personal de salud de todo 
el mundo y que esté mejor 
equipado frente a la próxi-
ma pandemia.

También busca impul-
sar acciones para que exista 
una producción y distribu-
ción más equitativa de vacu-
nas y otros productos médi-
cos, a garantizar una detec-
ción precoz, eficaz y medi-
das de respuesta contra posi-
bles patógenos pandémicos, 
y mejorar las capacidades de 
respuesta de los servicios de 
salud, de laboratorio e inves-
tigación.

Sobre el Acuerdo sde la 
Prevención, Preparación y 
Respuesta frente a las Pande-
mias, en vista de los efectos 
de la Pandemia COVID-19, 
decidieron los 194 Estados 
Miembros de la OMS, ini-
ciar un proceso para redac-
tar y negociar un nuevo con-
venio, acuerdo u otro instru-
mento internacional, en la 
preparación y respuestas a 
pandemias.

Los procesos de consulta  han sido impulsados y se encuentran orientados por los Estados Miembros de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) , el cual, tiene como objetivo “no repetir las repercusiones sanitarias, sociales y económicas de la pandemia de la 
Covid-19”.  Foto Diario Co Latino/arChivo.

Los representantes 
de los ministerios 
de Salud y de 
Relaciones 
Exteriores de los 
países de las 
Américas, asistieron 
a la segunda 
reunión, convocada 
por el director de la 
OPS, a fin de facilitar 
una “participación 
significativa” 
en cuanto a las 
deliberaciones y 
lograr avances. 

OPS espera futuro acuerdo en el abordaje 
de las pandemias en el continente
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El presidente de Chi-
le, Gabriel Boric, ini-
cia este miércoles una 

gira oficial por Europa, enfoca-
da en atraer inversión extranje-
ra y participar en la cumbre en-
tre la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) y la Unión Europea 
(UE), a realizarse en Bruselas, 
Bélgica.

   Boric viaja acompañado de 
representantes gremiales y fun-
cionarios, entre ellos el canci-
ller Alberto Van Klaveren; los 
ministros de Ciencia, Aisén Et-
cheverry; de Energía, Diego Par-
dow, y de Economía, Nicolás 
Grau.

   El mandatario chileno vi-
sitará en su recorrido España 
y Francia, con el objetivo de 
atraer inversión al país sudame-
ricano, según la información 
entregada a medios por la Presi-
dencia de Chile.

   De acuerdo con la agenda, 
sostendrá reuniones bilaterales 
con los presidentes de España, 
Pedro Sánchez, y de Francia, 
Emmanuel Macron, así como 
con el rey Felipe VI de España, 
además de encuentros con em-

TeleSUR

La Comisión de Rela-
ciones Internacionales 
de la Asamblea Nacio-

nal del Poder Popular (ANPP) 
condenó este miércoles una re-
solución adoptada por el Par-
lamento Europeo (PE) el 12 de 
julio y enfatizó que este carece 
de autoridad moral, política y 
jurídica para juzgar a Cuba.

La resolución en cuestión se 
originó a partir del debate rea-
lizado por el PE el 13 de junio 
pasado, referido a las declara-
ciones del Consejo y la Comi-
sión Europea, y el estado del 
Acuerdo de Diálogo Político y 
Cooperación (ADPC) entre la 
Unión Europea (UE) y Cuba, 
tras la visita a La Habana, en 
mayo pasado, del alto represen-
tante para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad de la UE, 
Josep Borrell, en ocasión del 
Tercer Consejo Conjunto Cu-
ba-UE.

En una declaración, la Co-
misión de Relaciones Interna-
cionales de la ANPP hizo hin-
capié en que, al igual que otras 
resoluciones emitidas por el 
PE, la más reciente muestra un 

presarios e inversionistas loca-
les, al tiempo que firmará me-
morandos de entendimiento y 
convenios de colaboración.

   Boric pasará también por 
Suiza para promover el in-
greso de Chile como miem-
bro asociado del Centro Eu-
ropeo para la Investigación 
Nuclear (CERN, en inglés), el 
mayor laboratorio de investi-
gación de física de partículas 
del mundo.

   Los días 17 y 18 de julio, 
Boric participará en la cumbre 
CELAC-UE, marco en que se 
reunirá con presidentes y jefes 
de Estado europeos y latinoa-
mericanos, además de reforzar 
el diálogo birregional, el forta-
lecimiento de la paz y la preo-
cupación por el desarrollo sos-
tenible de ambas regiones.

   En la ciudad belga de 
Bruselas mantendrá además 
un diálogo bilateral con el rey 
Felipe de Bélgica.

   El gobierno chileno ase-
guró que la delegación suda-
mericana refrendará en la gira 
la importancia de una transi-
ción verde y digital justa, al 
igual que abordará la moder-
nización del acuerdo entre la 
UE y Chile.

alto contenido injerencista y di-
fama no solo sobre la realidad 
cubana, sino también respecto a 
los vínculos que Cuba mantiene 
con otros Estados de forma so-
berana, en estricto apego al De-
recho Internacional.  La Asam-
blea Nacional cubana dejó claro 
que dicha resolución es otra ex-
presión del doble rasero que apli-
ca el PE al emitir juicios sobre te-
mas a los que no presta atención 
en el territorio de los Estados de 
la UE y otras partes del mundo. 

A juicio de la ANPP, esta reso-
lución fue servil a la pretensión 
del Gobierno de los EE.UU. de 
aislar a Cuba internacionalmen-
te y justificar de ese modo la ex-
tensión del bloqueo económico, 
comercial y financiero impuesto 
a Cuba durante más de seis déc-
das.

El Legislativo cubano llamó 
la atención que el debate previo 
a esta resolución evidenció una 
fuerte carga ideológica por par-
te de un grupo de eurodiputados 
conservadores y de la extrema de-
recha, algunos de los cuales tie-
nen vínculos de larga data con 
políticos anticubanos en EE.UU.

Según el ente, ese debate y la 
resolución confirmaron que la 

El presidente chileno, Gabriel Boric (izquierda), y el canciller alemán, Olaf Scholz (de-
recha), pasan revista a la guardia de honor en el Palacio de La Moneda, en Santiago, 
capital de Chile, el 29 de enero de 2023. Scholz realiza una visita oficial a Chile entre 
el domingo 29 y el lunes 30 de enero. (Xinhua/Jorge Villegas)

Presidente chileno viaja a 
Europa para participar en 
cumbre CELAC-UE y atraer 
inversión extranjera

extrema derecha de 
la UE y fuerzas afi-
nes quieren privarla 
de una política ex-
terior propia e in-
dependiente hacia 
Cuba. Además, re-
firió que ese rum-
bo atenta contra las 
empresas de la UE 
que invierten en la 
nación caribeña o 
se interesan en ha-
cerlo.

a ANPP alertó 
que esta intención 

de singularizar a un país latinoa-
mericano y caribeño atenta con-
tra los principios de respeto, in-
clusión y cooperación con que 
se pretende organizar la Terce-
ra Cumbre CELAC-UE (Comu-
nidad de Estados Latinoameri-
canos y Caribeños-Unión Euro-
pea), encuentro que tendrá lugar 
el 17 y 18 de julio en la capital 
belga, Bruselas.

Asimismo, denunció que con 
estas maniobras se busca entor-
pecer el curso actual de las rela-
ciones entre Cuba y la UE, basa-
das en el ADPC, firmado por los 
27 Estados miembros. La ANPP 
aseguró que los eurodiputados 
que promovieron tal resolución 
tergiversaron hechos, datos y ci-
fras, trataron de obviar los resul-
tados del Tercer Consejo Con-
junto Cuba-UE, y mintieron de 
manera deliberada para cuestio-
nar el curso positivo de las rela-
ciones entre Cuba y el bloque de 
27 naciones.

Agradeció a aquellos eurodi-
putados que denunciaron que 
atentar contra el diálogo y la 
cooperación entre Cuba y la UE 
es un tributo servil de la ultra-
derecha europea a la política del 
Gobierno de EE.UU.

Asamblea Nacional 
de Cuba condena 
injerencismo de 
Parlamento Europeo
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Desde mi punto de 
vista la primera 
reelección (i)legal 

en nuestra nación ocurrió en 
1934 por la imposición del Ge-
neral Martínez que legalizó el Golpe 
de Estado el 2 de diciembre de 1931 y 
el 4 de febrero de 1932 la Asamblea Le-
gislativa se pronunció por ese hecho a 
su  favor, en ese caso su mandato ter-
minaría en 1934; pero el astuto gene-
ral durante el período 1932-1934 cons-
pira para su reelección,  su objetivo es 
un Segundo Mandato, para ello recu-
rre al subterfugio de depositar su go-
bierno seis meses antes del término de 
su período, así el 28 de agosto de 1934 
Martínez deposita el gobierno en An-
drés Ignacio Menéndez hasta el 1 de 
marzo de 1935; “(i)legalmente” es ree-
lecto cinco años más hasta 1935-1939.

Debemos hacer notar que el Gol-
pe de Estado de 1931 es ilegal, aun-
que las discusiones de aquellos tiem-
pos afirman lo contrario, el cuartela-
zo fue defendido por abogados “a suel-
do” del oficialismo, otros extranjeros 
se pronuncian “oportunamente” so-
bre el caso, con conceptos de: “sobera-
nía”, “constitución”, “inaplicables tra-

tados internacionales” “antimpe-
rialismo” “injerencia extranjera” 
etc. al menos Estados Unidos se 
pronuncia contra el Golpe de 
Estado por los acuerdo interna-

cionales firmados con anteriori-
dad, en consecuencia todo acto ge-

nerado a partir de una ilegalidad es ile-
gal, provocando una cascada de actos 
ilegítimos que se prolongarán 14 años.

En nuestra realidad en el año 2023 
ocurre un evento al estilo de los vie-
jos tiempos, todo el escenario ilegal se 
genera a partir del 1 de mayo de 2021 
con la destitución de los magistrados 
de la Sala Constitucional y Fiscal Gene-
ral de la República, a partir de ese día la 
Constitución deja de ser garante de los 
derechos ciudadanos. 

Desde esa fecha en adelante su in-
terpretación constitucional es sospe-
chosa, llegando al punto crispante del 
3 de septiembre de 2021 donde la Sala 
Constitucional (impuesta) emite un fa-
llo en el que habilita que el presidente 
de la actual administración pueda com-
petir en la reelección. 

El guion hacia el “Segundo Manda-
to” (i)legal continúa con el anuncio 
del día 29 de junio 2023 “Ulloa anun-
cia la fecha en que Bukele y él “aban-
donarán” sus cargos”. En este caso re-
cordemos el Art. 156 Constitucional 
“Los cargos de Presidente y Vicepresi-
dente de la República y los de Desig-
nados solamente son renunciables por 
causa grave debidamente comprobada, 
que calificará la Asamblea” … en este 
rubro conociendo la trayectoria de la 
Asamblea Legislativa de mayoría oficia-
lista, el resultado es evidente, pero eso 
no cambia todos los artículos que im-
piden la reelección del presidente y vi-
cepresidente.

¿Una causa comprobada? la 

probabilidad es amplia y de no ser 
“comprobada” nos acercamos a otro 
delito constitucional, además de los 
artículos ya mencionados con anterio-
ridad que prohíben la reelección, pero 
reseñamos éste: Art. 75.-  Pierden los 
derechos de ciudadano: No. 4 Los que 
suscriban actas, proclamas o adhesio-
nes para promover o apoyar la reelec-
ción o la continuación del Presidente 
de la República o empleen medios di-
rectos encaminados a ese fin. 

El panorama en éste último artículo 
constitucional es aplicable desde el 15 
de septiembre de 2022 cuando el pre-
sidente Bukele anuncia su reelección.

En el pasado el General Martínez 
usó un método similar, pero no exis-
tían todas las limitaciones de la cons-
titución actual, su reelección habría 
fracasado legalmente, pero sabemos 
cómo habría procedido para evadirlas. 

Para nosotros el futuro de esa reelec-
ción en el siglo XXI, se inicia en el pa-
sado, donde el Martinato se perpetuó 
por la represión contra todo opositor, 
un Estado Policial, no existieron dere-
chos humanos, ni libertad de prensa, 
ni siquiera libertad cultural, el exilio 
fue norma en miles de salvadoreños 
para salvar su vida, tampoco ocultó su 
simpatía nazi, su autoritarismo se con-
sagra después de 1932; un segundo pe-
ríodo de la actual administración con 
la saga de tantas arbitrariedades des-
de 2019 no contribuirá en nada ni al 
desarrollo económico, ni los derechos 
humanos y menos a la democracia.

El futuro de la reelección es el mis-
mo de todas las dictaduras latinoame-
ricanas del siglo XX, y en el siglo XXI 
su destino no tendrá nada nuevo, ya 
sabemos cómo terminan los dictado-
res y nosotros “el pueblo” también. 
amazon.com/author/csarcaralv

El futuro del “Segundo Mandato”
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Tenemos que aprender 
a mirar y a ver con el 
corazón, esos ignora-

dos horizontes claros. Es menester 
acogerlos y descubrirlos, no para le-
vantar muros entre nosotros, que la pa-
red te cierra el alma, mientras los espa-
cios abiertos te hacen crecer. En conse-
cuencia, venga a nosotros la despejada 
atmósfera vital, para ese futuro transfor-
mador. Unámonos, pues, para dar reco-
nocimiento a los jóvenes y menos jóve-
nes, como agentes catalizadores del cam-
bio, pero igualmente entremos en sinto-
nía con nuestros mayores, que también 
forman parte de nuestro proyecto exis-
tencial. Nada de exclusiones, por tanto, 
estamos para colaborar y cooperar entre 
sí. Predestinados a hacer familia y con-
sagrados a entendernos más allá de los 
ensueños. 

A mi juicio, todas las etapas vivencia-
les, han de cultivar el anhelo creativo 
que se requiere para construir un mun-
do próspero y sostenible. Nadie se pue-
de quedar atrás. Por eso, si la enseñan-
za y la formación son cruciales para la 
lozanía, el apoyo de aquellos que se en-
cuentran en el atardecer de su vida, tam-
bién es decisivo, porque nada se puede 
hacer por sí mismo y menos solo. Al fin 
y al cabo, uno suele vivir porque ha re-
presentado mucho a lo largo de su tra-
yecto. Naturalmente, no hay mejor gra-
fía del ser, que el donarse y enmendar-
se, que el conocerse y reconocerse, para 
conseguir aprender a reprenderse. Todo 
un paso hacia adelante, desde luego que 
sí.

 En efecto, cualquiera requie-
re apoyo, al menos para contar 
con la valentía de seguir hacia 
adelante. Aliados conjuntamen-
te en la participación, inclusión 

y comprensión, es como se flo-
rece y se fraterniza. Esto demanda 

una fuerte carga de motivación, crea-
tividad y compromiso. De lo contrario, 
continuaremos con esa sed de horizonte, 
que nos está dejando en estado de descon-
suelo permanente. Reconozco que, no hay 
mayor torpeza, que ser incapaces de liberar 
juntos el mundo, para destronar de nuestra 
mirada la sombra de la soledad y el aluvión 
de contiendas inútiles. Dejemos de confun-
dirnos. Hemos venido para sumar concor-
dias. Sin duda, urge reencontrarse, sin mi-
rar hacia atrás, abrir el corazón y sentir el 
entusiasmo por renacer, para que el espíri-
tu de la innovación trabaje en nosotros. 

Indudablemente, estamos llamados a 
discernir y a dejarnos interpelar en cual-
quier momento y a cualquier edad. Es ver-
dad que el divino tesoro de la mancebía 
siempre está en la primera línea del desa-
rrollo de nuevas soluciones y son pilares de 
sus comunidades, pero asimismo los que 
han cosechado la cátedra viviente contri-
buyen con su sabiduría vivencial, a no per-
der la orientación e ir más allá de esa inme-
diatez en la que se confina la realidad vir-
tual, la cual muchas veces nos distrae de la 
acción concreta. 

Hacerse el sueco es morir en vida, que lo 
sepamos. Por suerte no son pocos los quijo-
tes actuales, que entran en acción para cui-
dar a los descartados de la sociedad, para 
custodiar y promover el don de la solidari-
dad y la fuerza del abrazo entre semejantes.

 Son estas pequeñas acciones las que 
nos engrandecen y nos acercan. Ya está bien 

de envolverse, de mirar a las musarañas y 
de no levantar los ojos, aunque sólo sea 
para construir castillos en el aire. Tene-
mos que despertar, a pesar de los sufri-
mientos diarios y de las desilusiones de 
uno mismo; únicamente, de este modo, 
podremos fecundar el alma de esperan-
za. Lo significativo radica en no rendirse 
jamás, en hacer la ruta cada día, en reto-
mar las ilusiones para destronar las no-
ches y destapar el nítido poema celeste, 
para ser ese poema perenne e intermina-
ble de luz. Llegados a este extremo, por 
muy fuertes que sean las fatigas y las caí-
das, siempre se halla la brújula del amor, 
que todo lo endereza y ablanda. 

Démonos la ocasión de imaginar otro 
mundo más colindante, trabajemos a 
destajo por él, que la paz es un valor sin 
fronteras. 

No perdamos jamás la capacidad com-
pasiva de arriesgar y de asumir las tareas 
complicadas con pasión. Desde luego, la 
pobreza más grande es la guerra, una mi-
seria que destruye, lo que nos exige un 
cambio de actitudes y de sincero diálo-
go, buscando esa armonía que injerta la 
decencia, que es como en realidad se re-
duce el fanatismo.  

Por otra parte, las nuevas ideologías, 
caracterizadas por un feroz tatuaje de 
bochornos y falsedades, nos están de-
jando sin vínculos. De ahí la necesidad 
de adentrarse en un mismo, para recon-
quistar nuevas perspectivas bajo un mis-
mo techo, con la complementariedad de 
los diversos latidos. Tampoco olvidemos 
que es, a través de la visión íntima co-
lectiva, donde realmente anida la fuen-
te de la savia, esa que tanto nos enterne-
ce y eterniza.

ALGO MÁS QUE PALABRAS

SED DE HORIZONTES; 
LA OPORTUNIDAD DE SOÑAR 

 “Urge reencontrarse, sin mirar hacia atrás, abrir el corazón y sentir el entusiasmo por renacer, 
para que el espíritu de la innovación trabaje en nosotros”.
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MIGUEL ANGEL GRANA-
DOS BONILLA, Notario del 
domicilio de la Ci2udad y 
departamento de Chalate-
nango, con oficina ubicada 
en Barrio El Calvario, Pri-
mera Calle Oriente número 
Quince Arriba de Juzgado 
de Sentencia, Chalatenango 
o al telefax 2301-1332, de-
partamento de Chalatenango, 
HACE SABER: Que ante sus 
oficios compareció el señor: 
IGNACIO DE JESUS AMAYA 
PORTILLO, de veintinueve 
años de edad, Técnico en 
Ingeniería de desarrollo de 
software, del domicilio de 
Nombre de Jesús, Depar-
tamento de Chalatenango, 
persona a quien hoy conozco 
e identifico por medio de su 
Documento Único de Identi-
dad y Número de Identifica-
ción Tributaria: cero cuatro 
millones setecientos noventa 
y nueve mil setenta y cinco- 
nueve; actuando en su calidad 
de Apoderado Especial de la 
señora: KELLI SARAI AMA-
YA AMAYA, de veinticinco 
años de edad, estudiante, del 
domicilio Ayutuxtepeque, del 
departamento de San Salva-
dor, con Documento Único de 
Identidad y Número de Identi-
ficación Tributaria: cero cinco 
millones seiscientos sesenta 
y tres mil doscientos sesenta 
y tres- cinco, el cual vence el 
día once de febrero de dos 
mil veinticuatro; personería 
que doy fe de ser legítima y 
suficiente por haber tenido a 
la vista Testimonio de Poder 
Especial, otorgado En la Ciu-
dad Chalatenango, a las siete 
horas quince minutos del día 
cuatro de agosto del año dos 
mil veintidós, antes mis oficios 
notariales; en el cual faculta 
a su apoderado para actos 
como el presente, solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble propiedad de su 
representada de naturaleza 
rústica, ubicado en Cantón 
Potrerillo, Jurisdicción de 
Nombre de Jesús, departa-
mento de Chalatenango, de 
una extensión superficial de 
TRESCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PUNTO CERO SEIS 
METROS CUADRADOS, 
LINDERO NORTE, compues-
to de TRES tramos rectos: 
con distancia de treinta punto 
treinta metros. Linda en este 
tramo con propiedad del 
señor Bruno Renoldo Amaya 
Amaya. LINDERO ORIENTE, 
compuesto por un tramo recto 
con una distancia de trece 
punto treinta metros. Linda 
en este tramo con propiedad 
de la señora María Santos 
Ayala Amaya y con ancho 
de servidumbre de tránsito de 
tres punto cuarenta metros de 
ancho, la cual conduce a calle 
vecinal del caserío Potrerillo. 
LINDERO SUR, compuesto 
por cuatro tramos con una 
distancia de veintiocho punto 
treinta y nueve metros. Linda 
en los anteriores dos tramos 
con propiedad de la seño-
ra Tomasa Amaya Monge. 
LINDERO PONIENTE, com-
puesto por un tramo con una 
distancia de dieciséis punto 
cincuenta metros. Linda en 
este tramo con propiedad 
del señor Froilan Amaya 
Monge.- Que dicho inmueble 
lo adquirió por compraven-
ta.- Valúa el inmueble en Mil 
doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América. 
Lo que se le avisa al público 
con fines de Ley. Librado en 
oficina del suscrito Notario. En 
la Ciudad y departamento de 
Chalatenango, a los trece días 
del mes de marzo del año dos 

mil veintitrés.-
MIGUEL ANGEL 

GRANADOS BONILLA
NOTARIO

3a. Publicación
(11-12-13 Julio/2023)

MARIA DEL CARMEN ZOME-
TA RODRIGUEZ, Notario del 
domicilio de San José Guaya-
bal, con oficina en Barrio La 
Virgen, San José Guayabal, al 
público HAGO SABER: Que por 
resolución proveída a las 10 ho-
ras del día 06 de julio de 2023, 
en Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria de Aceptación de He-
rencia ab-intestato, seguidas en 
mis oficios notariales por los 
señores GERMAN CAPACHO 
LOPEZ, MAURICIO CAPACHO 
LOPEZ, REYES CAPACHO 
LOPEZ, SAUL CAPACHO 
LOPEZ, ANA DAYSI CAPACHO 
LOPEZ, DORIS CAPACHO DE 
REYES, ANA JACQUELINE 
CAPACHO DE CASTILLO Y 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ 
CAPACHO, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la 
herencia intestada dejada a 
su defunción por el causante 
JOAQUIN CAPACHO MIRAN-
DA conocido por JOAQUIN CA-
PACHO, fallecido a las catorce 
horas del día veintisiete de abril 
de dos mil once, en Cantón La 
Loma jurisdicción de San Pedro 
Perulapán departamento de 
Cuscatlán, quien a la fecha de 
su fallecimiento era de setenta y 
ocho años de edad, Carpintero, 
del domicilio de San Martín, los 
primeros como hijos y el último 
por derecho de representación, 
de los derechos que le corres-
pondían a su madre María 
Elvira Capacho López como 
hija del causante, habiéndole 
conferido a los aceptantes la re-
presentación y administración 
interina de la referida sucesión. 
Por lo que se avisa al público 
para los efectos de ley.- 
San José Guayabal, 07 de julio 
de 2023.
LIC. MARIA DEL CARMEN 

ZOMETA RODRIGUEZ
NOTARIO

3a. Publicación
(11-12-13 Julio/2023)

RAUL ANTONIO AMAYA, 
Notario de este domicilio con 
ofícina jurídica situada en 
diecisiete avenida sur, casa 
número cuatrocientos veinte 
de esta ciudad. HACE SABER: 
Que por resolución proveída 
por el suscrito notario, a las 
diecisiete horas del día seis 
de julio del dos mil veintitrés, 
se ha tenido por aceptada ex-
presamente y con BENEFICIO 
DE INVENTARlO la herencia 
intestada que a su defunción 
dejó el señor JOSE MANUEL 
RODRlGUEZ VIGIL quien 
falleció sin haber formalizado 
testamento el día, dos de fe-
brero del dos mil veintiuno en 
el hospital memorial condado, 
San Joaquín, ciudad Lodi, 
estado de California, la cual 
la causa del fallecimiento se 
encuentra pendiente, siendo de 
Isleton Sacramento California 
estados unidos de Nortea-
mérica su último domicilio, a 
la señora TELMA ROSARIO 
SANTOS CRUZ; en su calidad 
de cónyuge sobreviviente como 
cesionaria de los derechos que 
les correspondía a los señores 
FRANCISCA RODRIGUEZ y 
CALIXTO VIGIL, calidad de ma-
dre y padre en la sucesión del 
referido causante; habiéndose-
le conferido la administración y 
representación interinas de la 
sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 
CITA; A los que se crean con 
derecho a la referida herencia 
para que se presenten a la 
oficina señalada en el término 
de quince días contados a partir 
desde el siguiente día a la última 
publicación del presente edicto. 
Librado en la oficina del notario 
en la ciudad de San Salvador a 
los ocho días del mes de julio 
del dos mil veintitrés.

RAUL ANTONIO AMAYA,
NOTARIO

3a. Publicación
(11-12-13 Julio/2023)

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia Aguilares, 
se ha presentado parte 
interesada manifestan-
do que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 409-120-100636-
8, constituido el 08 de 
mayo de 2021, para el 
plazo de 360 días pror-
rogables, lo que se hace 
del conocimiento del 
público para los efectos 
de reposición del Certifi-
cado relacionado, con-
forme con los Artículos 
486 y 932 del Código de 
Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Ban-
co, no recibe oposición 
alguna a este respecto, 
se hará la reposición del 
Certificado arriba men-
cionado.

San Salvador, 02 de junio 
de 2023.

Licda. María de los Angeles 
Pleitez 

Gerente Zonal de Negocios, 
Agencia Aguilares 

2a. Publicación
(12-13-14 Julio/2023)

Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

(Dinora González)

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO

EDICTO 
MARITZA ELIZABETH SE-
RRANO VASQUEZ, Notario, 
del domicilio de Soyapango, 
departamento de San Salvador, 
con oficina en Colonia Santa Lu-
cía, pasaje “V” número Setenta 
y nueve, IIopango, departamen-
to de San Salvador; al público 
para los efectos de ley HACE 
SABER: Que por resolución de 
la suscrita Notario, proveída a 
las nueve horas del día siete de 
julio del año dos mil veintitrés, 
se ha aceptado expresamente 
y con beneficio de Inventario, 
la Herencia Intestada que a 
su defunción dejara el Señor 
RUFINO AGUILLÓN conoci-
do por RUFINO SALGUERO 
AGUILLÓN y por RUFINO 
URBINA, quien falleció el día 
diecisiete de julio del dos mil 
veintiuno en El Hospital Bramp-
ton Civic, en Brampton, Peel, 
Ontario, Canadá, a consecuen-
cia de Cáncer Hepatocelular 
Metastasico al Hueso y Nódulos 
Linfáticos, quien a la fecha de 
su muerte era de setenta y siete 
años de edad, Custodio, del 
domicilio de Brampton, Ontario, 
Canadá, con Documento Único 
de Identidad número: cero tres 
millones quinientos ochenta 
y seis cuatrocientos treinta 
y nueve - cero, de parte de 
la Señora JUANA AGUSTI-
NA VIDES DE SALGUERO, 
en su calidad de Esposa 
del causante, habiéndosele 
conferido la Administración y 
Representación INTERINA de 
la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente. En 
consecuencia, por este medio, 
se cita a todas las personas 
que se crean con derecho a 
la expresada herencia, para 
que se presenten a la referida 
oficina, en el término de quince 
días contados a partir del día 
siguiente a la última publicación 
del presente edicto, librado en la 
oficina de la Notario MARITZA 
ElIZABETH SERRANO VAS-
QUEZ, el día diez de julio del 
año dos mil veintitrés.

MARITZA ELIZABETH 
SERRANO VASQUEZ

NOTARIO
2a. Publicación

(12-13-14 Julio/2023)

EDICTO 
JOSE AMILCAR GONZALEZ 
ALVARENGA, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
Entre 29 y 27 calle poniente, 
cuarta avenida sur, Barrio San 
Sebastián, local 130-A, ciudad 
y Departamento de Santa 
Ana, HACE SABER: Que por 
resolución del suscrito Notario, 
proveída a las once horas del 
día veintiocho de Noviembre 
del año dos mil veintiuno, se ha 
tenido por ACEPTADA Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, 
la herencia intestada que a su 
defunción, ciudad de Laurel, 
Estado de Maryland, de los 

Estados Unidos de América, 
el día ocho de Noviembre de 
dos mil ocho, dejó el señor 
LUIS MARIO RODRIGUEZ, de 
parte de la señora ANGELICA 
RODRIGUEZ DE RODRI-
GUEZ, en calidad de cónyugue 
sobreviviente del causante, 
habiéndose conferido la Ad-
ministración y Representación 
Interina de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida herencia para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina 
del Notario JOSE AMILCAR 
GONZALEZ ALVARENGA. En 
la ciudad de Santa Ana, a los 
trece días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 

JOSE AMILCAR 
GONZALEZ ALVARENGA

NOTARIO
2a. Publicación

(12-13-14 Julio/2023)

No. de Expediente : 
2023215592 
No. de Presentación: 
20230359528 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado KATHERINE MAR-
LENE RODRIGUEZ JIMENEZ, 
en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de GASTRO-
CAF, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIBLE que se 
abrevia: GASTROCAF, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el regis-
tro del NOMBRE COMERCIAL, 
consistente en: la expresión 
VULCANO GASTROBAR y di-
seño. Se concede exclusividad 
sobre la palabra VULCANO y 
diseño, no así sobre el elemento 
denominativo GASTROBAR, 
individualmente considerado, 
por ser término de uso común 
o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, que 
servirá para: IDENTIFICAR 
UNA EMPRESA DEDICADA A 
COMEDORES. 
La solicitud fue presentada el 
día ocho de junio del dos mil 
veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de junio 
del dos mil veintitrés. 

Jorge Martínez Lacayo
Registrador Auxiliar

3a. Publicación
(6-11-13 Julio/2023)

No. de Expediente : 
2023211870 
No. de Presentación: 
20230352097 
CLASE: 03, 05. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha presen-
tado ELMER ALONSO ROQUE 
ROMERO, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su calidad 
de PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras GATO BLANCO 
Y diseño. Se concede exclu-
sividad sobre las palabras 
Gato Blanco y diseño, no así 
sobre los demás elementos 
denominativos que componen 
la marca, por ser términos de 
uso común o necesarios en el 
comercio. En base a lo esta-
blecido en el Artículo 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para 
AMPARAR: GEL DE BAÑO, 
CHAMPÚ, LEJIA. Clase: 03. 
Para AMPARAR: DESINFEC-
TANTE. Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de enero del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de 
marzo del dos mil veintitrés. 

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(11-13-17 Julio/2023)

No. de Expediente : 
2023215197 
No. de Presentación: 
20230358879 
CLASE: 35. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha presen-
tado NATHALY NICOLE RIVE-
RA ROMERO, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su calidad 
de PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, consistente en: la 
palabra NATY, que servirá para: 
AMPARAR: VENTA EN LINEA 
DE ROPA Y ACCESORIOS. 
Clase: 35. 
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de mayo del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, treinta de mayo 
del dos mil veintitrés. 

NATY

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(11-13-15 Julio/2023)

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia Usulután, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 409-290-100208-
4, constituido el 30 de 
noviembre de 2021, para 
el plazo de 360 días 
prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento del 
público para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.

San Salvador, 25 de mayo 
de 2023.

Ing. Carlos Humberto 
Reyes Claros 

Gerente Zonal de Negocios, 
Agencia Santa Ana 

2a. Publicación
(12-13-14 Julio/2023)

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia Santa Ana, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 409-020-100525-
0, constituido el 26 de 
agosto de 2021, para 
el plazo de 360 días 
prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento 
del público para los 
efectos de reposición del 
Certificado relacionado, 
conforme con los 
Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación 
del presente aviso, 
el Banco, no recibe 
oposición alguna a 
este respecto, se 
hará la reposición 
del Certificado arriba 
mencionado.

San Salvador, 17 
de mayo de 2023.

Licda. Mariela Candelaria 
Pérez de Dueñas 

Jefe del Departamento 
de Operaciones, Agencia 

Santa Ana 
2a. Publicación

(12-13-14 Julio/2023)
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CONTRA
 DEP   RTES

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Luego de la efímera par-
ticipación que tuvo El 
Salvador en la Copa 

Oro, los hasta ahora dirigidos 
por Hugo Pérez se prepararán 
para la fase de grupos de Liga 
de Naciones de CONCACAF, 
una competencia renovada con 
más partidos de eliminación di-
recta, según detalló el ente del 
fútbol regional. La azul y blan-
co dará el primer paso contra 
Guatemala para buscar un espa-
cio en la Copa América 2024, al 
ser la ruta de clasificación.

El primer partido será ante 
Guatemala, el próximo jueves 7 
de septiembre, con la sede y ho-
rarios aún por confirmar. Lue-
go, el domingo 10 del mismo 
mes contra Trinidad y Tobago. 
El viernes 13 de octubre ante 
Martinica y cerrará con la mis-
ma selección el martes 17 como 
local. Hay que destacar el pasa-
do que arrastra la selecta contra 
Martinica, en la fase de grupos 
de la Copa Oro, donde los cari-

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Un tema que no es 
nuevo en el fút-
bol salvadoreño, 

el préstamo de jugadores, da 
nuevamente de qué hablar, 
con la negativa de los equi-
pos de solo dejar libre a los 
seleccionados tres días an-
tes de las fechas FIFA, am-
parándose en el reglamento 
del ente del fútbol mundial, 
y lo que deja en el limbo los 
microciclos que realiza la se-
lecta de cara a los encuen-
tros internacionales. No es 
la primera vez que los equi-
pos de la Liga Mayor se nie-
gan a prestarlos.

Miguel Anaya, representan-
te de Alianza en la Primera Di-
visión, aseguró que quieren res-
petar el reglamento de la FIFA, 
el cual establece que los equi-
pos deberán prestar a los juga-
dores únicamente tres días an-
tes de las ventanas, algo que 
pone en cuestionamiento y de-
jaría sin el desarrollo los mi-
crociclos que ha estado reali-
zando el director técnico de la 
azul y blanco en la selección 
nacional para los encuentros 
internacionales, tal y como lo 
hizo para los encuentros de la 
Copa Oro.

“Hemos tratado de poner la 
mayoría de juegos en fines de 
semana, recordemos también 

que viene fecha FIFA en las 
cuales se va a tener que prestar 
a los jugadores, y eso va a ser 
muy importante porque como 

liga sí estamos de acuerdo en 
respetar el reglamento FIFA.  
Los estatutos de FIFA, que se-
ñalan que se deben prestar a 

los jugadores únicamente en 
fecha FIFA”, destacó Anaya. 

Las exigencias de Primera 
División se dan en un con-
texto donde los equipos debe-
rán ceder y acoplarse al regla-
mento de la FIFA para profe-
sionalizar los contratos y pa-
gar a los jugadores tempora-
das completas aún cuando el 
equipo haya sido eliminado o 
llegue a la final.

Sobre el tema el ex refe-
rí nivel FIFA, Elmer Bonilla, 
opinó: “Ellos (Primera Di-
visión) dicen que nos están 
exigiendo, vamos a cumplir, 
pero nosotros también va-
mos a hacer uso de nuestros 
derechos”.

beños arrasaron contra la azul y 
blanco 1-2, los dos primeros sobre 
los 11’ y los 16’ por Burner y Fur-
tuné, respectivamente, ante el úni-
co de El Salvador de los botines 
de Bryan Tamacas. Un papel que 
para muchos puso en cuestiona-
miento el rol y la continuidad de 
Hugo Pérez.

Como anunció anteriormen-

te la CONCACAF, la Liga de Na-
ciones que dará inicia en septiem-
bre, presenta un formato de com-
petencia renovado para incluir 
más partidos de eliminación di-
recta los cuales clasificarán a equi-
pos para competencias continen-
tales como Copa América. Se ju-
gará a tres ligas A,B y C, con 41 
selecciones nacionales distribui-

das con base a los resultados de la 
edición 2022/23.

La liga A fue expandida para 
que incluyera 16 equipos en lugar 
de 12, como era anteriormente, y 
una nueva ronda de cuartos de fi-
nal para incluir más partidos de 
eliminación. Los 12 equipos con 
el ranking bajo de la Liga A, fue-
ron sorteados en dos grupos de 
seis y jugarán una liga con sistema 
suizo, con cuatro partidos a dis-
putar dos en casa y dos de visita.

Grupo A: Panamá, Guatemala, 
El Salvador, Martinica, Curazao y 
Trinidad y Tobago.

Grupo B: Haití, Jamaica, Hon-
duras, Cuba, Surinam y Granada.

Luego de la fase de grupos el 
primer y segundo lugar de cada 
grupo avanzarán a los cuartos de 
final, donde se les unirán las cua-
tro selecciones nacionales de la 
Liga A con el mejor ranking, en 
este caso Canadá, Costa Rica, Es-
tados Unidos y México.

Respecto a los cuartos de final, 
se jugarán en un formato de ida y 
vuelta y los ganadores de cada en-
frentamiento avanzarán a las fina-

les y clasificarán la Copa Amé-
rica.

En el caso de la Liga B, con 
16 equipos divididos en cua-
tro de cuatro, cada equipo juga-
rá contra todos los demás de su 
grupo ida y vuelta con un total 
de seis partidos por selección. Y 
en la Liga C, que incluirá nueve 
equipos divididos en tres gru-
pos de tres equipos, todos ju-
garán contra todos ida y vuel-
ta con un total de cuatro parti-
dos cada uno.

El Salvador ya tiene calendario para 
la Liga de Naciones de CONCACAF

Calendario 
de El Salvador

Jueves 7 de septiembre
Guatemala vs El Salvador
Domingo 10 de septiembre
El Salvador vs Trinidad 
y Tobag
Viernes 13 de octubre
Martinica vs El Salvador
Martes 17 de octubre
El Salvador vs Martinica

La selecta se enfrentará a Guatemala en el debut en la Liga de Naciones de CONCA-
CAF en septiembre.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

La Primera División se amparará en el reglamento de la FIFA y solo prestará a los 
jugadores previo a los encuentros internacionales. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.  

Primera División restringirá préstamo de jugadores


